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JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D C., 21  de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023 – 00253 

 

 Si bien el presente asunto fue radicado y repartido a esta sede 

judicial con la indicación de “PROCESOS EJECUTIVOS” de la revisión de 

este se advierte que se trata de un despacho comisorio1 emanado por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta capital en el 

cual dentro de las autoridades allí comisionadas no se encuentra este 

Juzgado, por tanto, se dispone REMITIR las presentes diligencias a la 

Oficina Judicial de Reparto a efectos de que se realice la asignación 

correspondiente. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 
LUIS GUILLERMO NARVAÉZ SOLANO 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 52 del 24 de julio de 2023 
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